
RESBLUCION N* 1364

ALPOASO _TRUJILLO BUSTAMANTE

INTENDENTE DE COMPARIAS

tn ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor
de Compañías según Resolución N” 017 de 22 de Junio de 1967,

CONSIDERANDO:

Que el 18 de mayo de 1971 se ha otorgado ante el Notario Públi
co dete cantón, doctor Jorge Jara Grau, la escritura píblica de men
e ell y reforma de estatutos dela Sociedad denouinada -

DE CERVEZAS NACIONALES C, A.”;

Que el señor Federico ileinert Rivas, Vicepresidente Subrogante
del Gerente General de dicha Sociedad, según se ha acreditado, ha pre -
sentado tres copias notariales de queila escritura, solicitando la apro
bación de tales aumento de capital y reforma de estatutos;

Que el Departemeato de Inspección de estaSuperintendencia ho-
presentado el Informe N” 71-73-DIA. de mayo 21, 1971, que comprueba la-
integración del auntato de capital en los términos constantes en la es-
critura antes macionada;

eos PE Consta de la mism escritura, que se ¡um cumplido los re -

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO,- Aprobar: a) el masnto de capital efectuado
por la Sociedad Anónima denominada “COMPA -

ÑIA DE CERVEZAS NACIONALES €, A.", por la suma de 5 37'325.000.00, con-
lo cual quede elevado el capital de la compañía a la cantidad de OS
$ 137'325.000.009, representado por cuatro wil acciones ordinarias y no-
hinstivas de veinte y cinco mil sucves cada wma y Siete mil cuatrorien”
tas sesenta y cinco acciones ordinerias y noninativas de cinco wl1 su -
cres Sade una; y, b) la reforma de estatutos constante en la citada es-

h tura.

ARTÍCULO SEGUNDO. - Disponer que el Registrador de la Propiedad
de Gueyaquil: a) Inscriba la referida escri

ra pública y esta Resolución en el Registro Mercantil, bajo el rubro-
o fÁstrodAindserieales”, de conformidad con lo dispuesto en les Arts.
59 y, 155 delala Ley de Compañías, y, b) ponga las notas de referencia -

pto dispone primero del Art. sidela Ley de Registre.
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del contenido de

LaebcritániOile de Mindeleses1Datoao
ea el de de diciombro de 9321,de A acuejseconstituyó -

compañía; igualmente, que e Notario , EM
razón del contenido de la escritura que sriby
la wstriz de la otorgada el 20 de diciembre de 927,por la
tó el capital de la compañia, que el Notario Tercero de este cantón tom”
vasón del contenido de la escritura que se wanda inscribir al margen de -
la ustris de la el 29 de diciembre de 195, en virtud de la cual

¡Jas Menmatóedo de:dacompañía; que ediNoteria deestecontán:deer->
tor Thelma Torres Crespo, tome razón del contenido de la escritura que 3e
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1957, adn doctor TorosTara Gras.Ao » queel Notario-
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COMUNIQUESE.- Dada y firmada en la Superintendencia de Compañías,

en Guayaquil, a veintiuno de mayo de mil novecientos setenta y uno.

7    
 

Proveyó y fix
fonso Trujillo ntend . a

relacióndas delmes de sayo de ml] novecientos set



fueda inscrita la Resolución anterior de foias 06% a 074 número 43

del Resistro Mercantil en el Libro de Industriales y a notada bajo el

número 8,150 del Renertorio. Guayaquil, Mavo veinte-y uno de mil no-

romo

vecientos petenta y uno. Porel Registrador,de la Propiedad.-

  
Termo Intriigo A, A

no.

Certáfico:ques con fecha de hoy sé tomo” nota.de lo ordenado en esta

Resolución. a fojas 1. 028 del Registro Mercantil de.1;:927 92 del Re-
a,
1 N al 5

gistro"HErtaeIa.de '1.946: ¿Agder: RegistroMercafiti1 de ES937: 7.761

del“mismo Régtátro.“de (1,064y1.888tel "mismoRegistro'MeMtarita de 1.970»

al márger de 'Tas inscripciones resrectivas; GuayaquiY, Mayo “veinte y

uno de mil novééciéemto setenta v uno. Pdr el Reristrador'de "Ja Proniedad.-
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